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4. Priorización de las entidades empleadoras según variables
asociadas al riesgo de accidentes del trabajo y de
enfermedades profesionales

Los organismos administradores deberán establecer un algoritmo de priorización de las entidades empleadoras, con la 4nalidad
de asignar en forma e4ciente sus recursos y personal. Dicho algoritmo deberá establecerse con los factores que los organismos
administradores estimen pertinentes, considerando, a lo menos, los siguientes: tasa de accidentalidad, mortalidad y morbilidad
de las entidades empleadoras adheridas o a4liadas y sector económico. Todas las entidades empleadoras se deberán categorizar
según el algoritmo de priorización. En ningún caso se podrá considerar como un factor de priorización, el ingreso percibido por
concepto de cotizaciones.

Las categorías de priorización resultantes de la aplicación del algoritmo, que se deberán utilizar son las siguientes: "Priorización
1 = Alta", "Priorización 2 = Media", "Priorización 3= Baja".

Además, los organismos administradores deberán incluir en su plan anual de prevención de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales, una sección en la que se precisen las variables de su algoritmo de priorización y el modelo de
seguridad y salud en el trabajo a implementar, en el que se deberán detallar tanto los elementos y herramientas a desarrollar
para el tratamiento y mitigación de los riesgos, incorporando indicadores de cumplimiento preventivo. Independiente del rubro o
del tamaño de la entidad empleadora, dicho modelo deberá contener como mínimo los siguientes elementos: La asesoría
preferentemente presencial en la identi4cación de peligros y evaluación de riesgos (IPER); un plan de trabajo en materias de
seguridad y salud en el trabajo que resulte de un trabajo conjunto con el empleador; la prescripción de medidas para el
tratamiento de los riesgos y la verificación de su cumplimiento.

El proceso de priorización se deberá efectuar al menos anualmente y considerar a todas las entidades empleadoras adheridas o
a4liadas al 31 de diciembre del año anterior, que son informadas en el archivo "A05" del Sistema de Gestión de Reportes e
Información para la Supervisión (GRIS). La realización de este proceso se deberá reportar en el archivo "P02", según lo señalado
en la Letra B, Título II del Libro IX.

Si una entidad empleadora categorizada en priorización 1 = Alta se niega a recibir prestaciones preventivas, el organismo
administrador deberá comunicarle por escrito que requiere efectuar una evaluación con el 4n de prescribir las medidas
pertinentes para el control de sus riesgos, informando la fecha para efectuar esta actividad. Además, deberá hacerle presente
que si persiste en su negativa será denunciada ante las entidades fiscalizadoras competentes.

Los organismos administradores deberán cautelar el otorgamiento de las prestaciones preventivas a las entidades empleadoras
que sean categorizadas en priorización 2 o 3, de modo de recoger y gestionar de manera adecuada, sus solicitudes y
requerimientos en materias de seguridad y salud en el trabajo.


